
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.005 DEL 20/01/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 
 

La Merced, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA. 
PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER SALAZAR ROMERO Y CECILIA INES 

COLORADO VASQUEZ  
DEMANDADOS:  SUCESION ILIQUIDA DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO PEREZ                                     

CASTAÑO, ELVIA PÉREZ RIVERA, RODRIGO PÉREZ RIVERA,                                   
HECTOR HELI PÉREZ RIVERA como herederos determinados del                                      
causante JESÚS ANTONIO PÉREZ CASTAÑO, HEREDEROS                                      
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO PÉREZ                                      
CASTAÑO, SUCESIÓN ILÍQUIDA DEL CAUSANTE JAIME PÉREZ                                     
RIVERA como heredero determinado del causante Jesús Antonio                                     
Pérez Castaño, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE                                      
JAIME PÉREZ RIVERA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO:   17388408900120220009300 
Interlocutorio No.  019 
 

 

Conforme a la constancia Secretarial que antecede, una vez realizados los emplazamientos 
exigidos por el artículo 375 del Código General del Proceso, a través de la Página oficial de 
Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial, dentro del término 
concedido, no compareció persona alguna. 
 
Posteriormente, se hicieron presentes los demandados directos, señores JOSÉ RODRIGO 
PÉREZ RIVERA quien fue notificado de manera personal el 12 de agosto de 2022; HECTOR 
HELI PÉREZ RIVERA, el 29 de agosto de 2022 y la señora ELVIA PÉREZ RIVERA notificada 
por aviso el 01 de diciembre de 2022; no hicieron pronunciamiento de ninguna índole. 
 
Comparecieron los señores ALIRIO OROZCO PÉREZ, quien fue notificado de manera 
personal el 12 de agosto de 2022; DIEGO ANTONIO PÉREZ RIVERA, el 27 de septiembre de 
2022 y la señora JOSEFINA PÉREZ DE MONTES, el 14 de octubre de 2022, quienes también 
guardaron silencio. 
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Por lo anterior, de conformidad con las previsiones fijadas por el numeral 8°de la norma 
previamente citada, se procederá a designar Curadora ad litem, para representar los intereses 
de los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JESÚS ANTONIO PÉREZ CASTAÑO,  
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAIME PÉREZ RIVERA y PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble materia del proceso, 
a la Doctora TERESITA DE JESUS MAYA ARANGO, quien ejerce en este municipio; a quien 
se le señalan como gastos de Curaduría para traslado desde Salamina, Caldas la suma de $ 
150.000. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de los señores JOSÉ 
RODRIGO PÉREZ RIVERA; HECTOR HELI PÉREZ RIVERA; ELVIA PÉREZ RIVERA; ALIRIO 
OROZCO PÉREZ; DIEGO ANTONIO PÉREZ RIVERA y la señora JOSEFINA PÉREZ DE 
MONTES, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curadora ad-litem para representar a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante JESÚS ANTONIO PÉREZ CASTAÑO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JAIME PÉREZ RIVERA y PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre la bien inmueble materia del proceso, 
a la Doctora TERESITA DE JESUS MAYA ARANGO, quien ejerce en este municipio; a quien 
se le señalan como gastos de Curaduría para traslado desde Salamina, Caldas la suma de $ 
150.000. 
 
TERCERO: Comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 49 
del Código General del Proceso y procédase a la notificación del auto que declaró que admitió 
la demanda de Pertenencia de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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